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La orientacién a resultados de las inversiones y, en general, de las politicas
publicas es uno de los principales elementos —junto con la simplificacién de
procedimientos, la colaboracién publico-privada y la proliferacién de agencias—
de los programas de «reforma administrativa» en Europa; los cuales han devenido
en «herramientas de marketingy y «festivales de visiones», cuyos efectos mds rele-
vantes, incluso de las reformas que no llegan a implementarse, pasan por la pues-
ta en valor del cambio en el sector publico (Cassese, 2003: 137).

Ademds, el grueso de la conversacién sobre las Administraciones publicas se
ha ido concentrando, desde los afios 1980, en esta agenda de reforma adminis-
trativa, la cual ha importado numerosos conceptos del dmbito de la gestién pri-
vada (Villoria, 2019: 68, 75), y tiende a subestimar la contribucién del sector
publico al desarrollo econdémico y el bienestar social, asi como a considerar la
dimensién politica de las organizaciones publicas, como argumentan Peters y
Pierre (2010: 325) «en el mejor de los casos, como un mal necesario y, en el peor,
una importante traba para la eficacia y efectividad del sector pablico».

Noétese que la dicotomia Administracién-politica resulta particularmente
problemdtica en el actual contexto, al facilitar el discurso de partidos y lideres
populistas. Quizds en mayor medida que en momentos anteriores, como sefiala
Stoker (2021: 265) hoy «necesitamos desarrollar una Administracién pablica que
pueda trabajar superando las fronteras entre politica y Administracién, cultivar
complicidades con los ciudadanos criticos y explotar las nuevas tecnologias como
la mejor defensa contra el populismo y el deterioro de la democracia».

Por otra parte, los programas de reformas de las burocracias publicas no siem-
pre han prestado suficiente atencién a las relaciones y la interdependencia entre
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Administraciones supranacionales y estatales de distintos dmbitos territoriales de la
Unién Europea (UE). Sin embargo, los vinculos entre «niveles» de gobernanza han
ido ganando protagonismo en nuestro sistema politico, con la extensién paulatina
de la agenda de politicas de la Unidn, asi como de la accién de las instituciones su-
pranacionales en casi todos los asuntos ptblicos (Ares, 2023b). La realidad es que las
Administraciones de los Estados miembros influyen en el funcionamiento de las
instituciones supranacionales y, ademds, algunos de sus trabajadores han ido asu-
miendo tareas e impulsado ajustes en las estructuras y pricticas de reclutamiento de
las organizaciones publicas desde las que sirven, con el propésito de participar de un
modo mds satisfactorio en la elaboracién de politicas de la UE (Kassim, 2003: 161).

Este capitulo vincula el debate sobre la orientacién a resultados de las buro-
cracias espafolas con las politicas europeas —especialmente, con algunos cam-
bios en los fondos de la Unién que se han ido incorporando desde 2007—, y
llama la atencién sobre el desarrollo de las capacidades administrativas para la
ejecucién de politicas y el logro de objetivos como un efecto en si mismo valioso
de la accién publica, de igual manera que el cultivo de la confianza de los ciuda-
danos y otros actores cuya complicidad resulta imprescindible para la obtencién
de diversos resultados con las politicas.

Las habilidades de las organizaciones publicas constituyen una dimensién
sumamente relevante de la calidad de la gobernanza. Para empezar, benefician la
representacion —o la traslacién de las preferencias de los ciudadanos a la accién
publica— y tienen impacto en elementos de cultura politica susceptibles de reper-
cutir positivamente a su vez en una mayor exigencia ciudadana en materia de
transparencia y rendicion de cuentas, asi como en la confianza en las organizacio-
nes publicas; entendida, conforme al documento Generar confianza para fortale-
cer la democracia. Resumen con los principales hallazgos de la Encuesta sobre
Confianza de la OCDE, como «la expectativa de una persona acerca de que otra
persona o institucién actuard de manera consistente con sus expectativas de con-
ducta positiva». Estos elementos (confianza, representacién, entre otros) deben
tratarse en los programas de reforma administrativa como bienes democrdticos
intrinsecos en lugar de simples instrumentos para la produccién de bienes demo-
craticos extrinsecos, como la estabilidad econémica o el bienestar social.

Claro que, ademds de un fin, la generacién de confianza constituye también
un medio imprescindible para propiciar la modernizacién de las Administraciones
publicas; particularmente, en nuestro pais, dada «la falta de complicidad de la
sociedad hacia ellas» (Ramié Matas, 2015: 37). La realidad es que apenas «se han
impulsado medidas de transparencia, acceso a la informacién, rendicién de cuen-
tas (especialmente de cardcter econémico), evaluacién de politicas ptblicas y de
clarificacién de la relacién entre la politica y la administracién mediante un esta-
tuto del directivo publico» (Ramié Matas, 2015: 48) e, incluso, la Ley 19/2013,
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de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informacién publica y buen go-
bierno no logré ir més alld del plano simbélico, o de una «transparencia traslici-
da» (Ramié Matas, 2022: 26). Cabe reconocer que los «portales ad hoc de trans-
parencia (...) representan una paradoja, ya que una Administracién realmente
transparente ;para qué necesita un apartado especifico o web de transparencia)»
(Ramié Matas, 2022: 26).

Quizds, para tratar de avanzar, conviene poner el foco en el desarrollo de ca-
pacidades administrativas para poder mejorar los datos de ejecuciéon e impacto de
las inversiones y, en general, de las politicas. Para clarificar, la capacidad de una
organizacién publica viene dada fundamentalmente, como indican El-Taliawi y
Van Der Wal (2019: 246), por su «habilidad para desempenar las pricticas admi-
nistrativas» vinculadas a las siguientes funciones:

i) anticipar e influir en el cambio;

ii) tomar decisiones sobre politicas informadas e inteligentes;
iii)  desarrollar programas para la implementacién de politicas;
iv)  atraer y absorber recursos;

v)  gestionar recursos;
vi)  evaluar las actividades y aplicar lo aprendido a otras futuras.

El impulso de la agenda de modernizacién administrativa en relacién con la
orientacién a resultados de las politicas implica, pues, el fortalecimiento de aque-
llas habilidades que contribuyen a mejorar tales pricticas, como las recogidas en la
tabla 1, sobre todo en relacién con la capacidad operacional organizacional.

Como se ha dicho, la reforma administrativa en Espafa se ha retrasado y
abordado de forma poco inteligente, desde el punto de vista del interés pablico,
entre otras razones, porque no se ha insertado en las metas estratégicas para el
fortalecimiento de la democracia. Los proyectos de reforma de organizaciones del
sector publico que se han pretendido impulsar no han prestado atencién al valor
publico que coadyuvan a generar las burocracias. De hecho, han tendido a apro-
ximarse a recetas neoliberales para reducir el tamafio del sector publico, muy
distantes de las actuaciones que se requieren para el desarrollo de condiciones en
las organizaciones publicas para el abordaje tranquilo de los desafios de sus agen-
das de politicas y contextos de intervencién actuales.

Para progresar, debemos tener en cuenta, con Toonen (2012: 497), que «el
cambio en las pricticas gubernamentales, del mercado o del tercer sector a menu-
do debe comenzar con el cambio en simbolos, etiquetas y conceptos. Las ideas
son herramientas de reforma poderosas». A fin de poder trabajar cabalmente en
la reforma de las Administraciones publicas espafolas, seria deseable impulsar, lo
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antes posible, una revisién del lenguaje de estas iniciativas, renunciando a las
«dietas milagro» —las cuales, por otra parte, habitualmente no se respetan—, en
favor del «cuidado de la salud» y la «puesta a punto» de las burocracias publicas.
El objetivo es «entrenar» estas organizaciones de forma periédica para lograr una
mejor aceptacién y gestién de la transformacién ineludible de sus estructuras,
actividades y entornos; o cuando menos que consigan adaptarse de forma satis-
factoria a las novedades continuas en los instrumentos de politicas que les corres-
ponde ejecutar. El acceso a la arena institucional de partidos y lideres populistas,
ya senalado, exige al sector pablico un esfuerzo mds decidido para instalar este
cambio cultural que, por ejemplo, logre normalizar la justificacién de las decisio-
nes publicas, con un lenguaje coloquial y «argumentos humanos, emocionales y
morales» (Stoker, 221: 262)

Por otra parte, en nuestro sistema politico, los ajustes en las Administraciones
exigen el desarrollo de distintas habilidades para la participacién en la elaboracién
de politicas de la Unién, cuando menos para tener éxito en la ejecucién del presu-
puesto del que disponen en cada momento. Para ello, deben optimizar su interac-
cién con actores de la dimensién administrativa de la Comisién Europea y otras
organizaciones publicas de diferentes dmbitos territoriales, distintos actores de la
sociedad civil relevantes en cada drea de politicas y ciudadanos en general.

Cabe reflexionar sobre si las politicas de la Unién han favorecido la orientacién
a resultados de las Administraciones publicas espafiolas hasta la fecha. La respuesta
corta es: menos de lo deseable con anterioridad a la ejecucién de Next Generation
EU; pese a que, desde el periodo de programaciéon 2007-2013, la politica de cohe-
sién —la principal politica de inversién de la UE— ha tratado de promover la
orientacién a resultados y la justificacion del rendimiento de las inversiones vehicu-
ladas a través de distintos instrumentos financieros. No obstante, a la espera de es-
tudios en profundidad para rastrear procesos de cambio e investigaciones compara-
tivas, apuntamos que este guante si se ha recogido, mds o menos timidamente, por
parte de algunos altos directivos publicos; por lo que se recomienda mapear de
forma exhaustiva y dar difusion a estas experiencias de adaptacién de las Adminis-
traciones para la gestién de fondos europeos.

La Direccién General de Politica Regional y Urbana (DG REGIO) de la Comi-
sién Europea ha disefiado multiples programas para favorecer la absorcién de los
fondos en los territorios; por ejemplo, ha apoyado la produccién desde la Universidad

de Gotemburgo del Indice Europeo de Calidad del Gobierno (European Quality of

Government Index, EQI), el cual mide percepciones de los ciudadanos sobre la im-

parcialidad y la calidad de distintos servicios y experiencias de corrupcién en el sector
publico. Gobiernos de alta calidad serfan, para Dahlstrom y Lapuente, entre los in-
vestigadores responsables de este indice, «aquellos que actdan de manera imparcial,
no son corruptos y usan los recursos de manera eficiente» (2018: 11). La dimensién
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Tabla 1. Tipos de capacidades de las organizaciones publicas.

Carécter
Analitico Operacional Politico
Capacidad analitica sistémica:  Capacidad operacional Capacidad politica sistémica:
e Sistemas para recoger y sistémica: * Rendicién de cuentas
diseminar informacién ¢ Coordinacién entre politica por las politicas
s * Acceso asistemas de gobiernos y entre agencias publicas
g asesoramiento sobre * Coherencia de las * Confianza en el gobierno
8 politicas competitivos comunidades y redes de * Participacién de actores no
2 . Apoyo politico para el politicas institucionales en el
andlisis de politicas ¢ Claridad en los roles y proceso de elaboracién de
riguroso y la evaluacién responsabilidad de las politicas
agencias

Capacidad analitica Capacidad operacional Capacidad politica

organizacional: organizacional: organizacional:

* Disponibilidad de * Compromiso de la * Legitimidad del proceso de
< trabajadores con capacidad organizacién con el logro elaboracion de politicas
S de anilisis de objetivos * Procesos para la

E § * Herramientas y procesos * Disponibilidad de recursos implicacién de los actores
Z| 8 para recoger y analizar financieros y humanos clave
é" datos * Coordinacién del proceso ~ * Acceso a los actores clave
e Compromiso de la interno en la decisién sobre la
organizacién con la politica * Gestién del rendimiento politica pablica
publica basada en datos * Rendicién de cuentas
administrativa

Capacidad analitica Capacidad operacional Capacidad politica

individual: individual: organizacional:

* Conocimiento y * Conocimientos técnicos en * Conocimiento sobre el
E competencias en materia materia de planificacion, proceso de la politica y las
2 de andlisis de politicas y contratacién, posiciones de los actores
lg; evaluacién presupuestacion, clave
S

delegacion, direccién, y
coordinacién

* Competencias para la
busqueda de consensos,
comunicacién y
negociacién

Fuente: Ares Conde-Castro (2022: 56), adaptado de Wu et al. (2015) y Shubham, Shi, Wu (2021)

«eficacia gubernamental» de este indice mide aspectos como la satisfaccién con la
calidad de la educacién y la sanidad publicas que, como capturan los datos de opinién
publica de la oficina estadistica de la UE, interesan especialmente a los ciudadanos en

los distintos Estados miembros (Eurobarometer Understanding Europeans’ views on
reform needs de mayo de 2023)". A partir del marco financiero plurianual 2014-

! Para reflexionar sobre la conceptualizaciéon y produccién de datos sobre rendimiento de las
Administraciones publicas, se recomienda la lectura de Ballart (2010). Como introduccién a la cons-
truccién y empleo del EQI y otros indicadores de gobernanza, podria consultarse asimismo Ares
Castro-Conde (2023a).
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2020, la Comisién Europea ha intensificado su actividad de apoyo al diagnéstico es-
tratégico y el disefo de mejoras en las capacidades de las Administraciones nacionales
para la ejecucion de las inversiones de la Uni6n, dada la persistencia de las dificultades
para la absorcién de fondos en distintos paises, entre ellos Espana (Ares Castro-Con-
de, 2020; Hidalgo-Pérez, Manfredi Sinchez y Benitez Palma, 2020).

Ademds, debemos observar que la accién de la Unién en materia de gobernan-
za y Administracion publica se ha expandido durante la Comisién Juncker (2014-
2019) y, mds atin, la Comisién von der Leyen (2019-2024). En enero de 2020 se
incorpord a la estructura organizativa de esta institucién supranacional una Direc-
cién General (DG REFORM) para el apoyo a las reformas estructurales que facili-
ten la implementacién de politicas. Esta nueva DG ofrece asistencia para la puesta
en marcha de las reformas identificadas por la propia Comisién, por ejemplo, en el
marco del Semestre Europeo, y otras propuestas por los Estados miembros. DG
REFORM, como ilustracién, en Espana ha elaborado recomendaciones y un plan
de acci6n para fortalecer la capacidad institucional de los drganos gestores del Fon-
do Europeo Maritimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA), teniendo en cuenta las
particularidades de las distintas comunidades auténomas.

Desde su creacién, DG REFORM ha asumido la coordinacién del conjunto
de las actividades de la Comisién Europea en materia de gobernanza y Administra-
ciones publicas. Los Estados miembros pueden solicitar asistencia técnica para la
mejora de la calidad de la gobernanza en su territorio, incluyendo sus organizacio-
nes publicas de 4mbito local y regional. Nos encontramos ante una emergente po-
litica de gobernanza y Administracién publica de la Unién recién incorporada a la
agenda de politicas. Entre 2017 y 2020, conté con recursos financieros vehiculados
a través del programa de apoyo a las reformas estructurales (Structural Reform Su-
pport Programme, SRSP), con una dotacién de 222,8 millones de euros para esos
afios, y los Estados miembros pudieron a su vez asignar a estos programas recursos
de la Uni6n pendientes de ejecutar. A partir de la experiencia del programa seminal
de apoyo, gestionado por un Servicio antes del establecimiento de DG REFORM,
se incorpord para el periodo de programacién 2021-2027, en el marco del Plan de
Recuperacién, un nuevo Instrumento de Apoyo Técnico (Technical Support Ins-
trument, TSI), al cargo de esta nueva DG, con un presupuesto plurianual (el TSI)
de 864 millones de euros. Espafa se habia beneficiado hasta 2023 de mds de 50
proyectos, del SRSP y del TSI, dirigidos especialmente a aumentar la eficacia del
gasto publico y el sistema sanitario, asi como a apoyar reformas en materia de lucha
contra el fraude y digitalizacién de la justicia.

Igualmente, desde el dmbito supranacional, se han reforzado los mecanis-
mos para combatir la corrupcién y el fraude en la ejecucién del presupuesto de la
Unié6n a partir de 2014; por ejemplo, con la creacién de la Fiscalia Europea (FE),
en abril de 2017, la cual inici6 su actividad en junio de 2021. La FE es un érgano
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independiente con capacidad no solo para investigar los delitos que atentan con-
tra los intereses financieros de la UE sino también, a diferencia de la Oficina
europea de lucha contra el fraude (OLAF), para ejercer la accién penal y llevar a
juicio a sus autores. La OLAE por su parte, habia sido establecida como reaccién
ala dimisién de la Comisién Santer, en marzo de 1999, por falta de confianza del
Parlamento Europeo en la gestién financiera; se trata de un servicio administra-
tivo que investiga e informa a las autoridades europeas y nacionales competentes,
pudiendo recomendar la apertura de acciones judiciales.

Asimismo, desde el ano 2021, resultan relevantes los cambios asociados al
Instrumento de Recuperacién Next Generation EU (NGEU). Los planes nacio-
nales de recuperacion elaborados por cada Estado miembro para recibir sus re-
cursos del Mecanismo de Recuperacién y Resiliencia (MRR), el principal instru-
mento financiero de NGEU, abordan obligatoriamente las recomendaciones
especificas dirigidas a cada pais en el Semestre Europeo. Estos planes y la ejecu-
cién de las inversiones y reformas que contienen deben superar la evaluacién de
la Comisién Europea para la recepcién progresiva de los desembolsos.

Son importantes también los siguientes dos avances desde 2021: la incorpo-
racién del mecanismo para proteger el presupuesto de la Unién frente a vulnera-
ciones del Estado de Derecho en los Estados miembros —una de las condiciones
puestas sobre la mesa por el Parlamento Europeo para la aprobacién del marco
financiero plurianual 2021-2027—y la propia intervencién de la Eurocdmara en
la ejecuciéon de NGEU. Esto dltimo, de acuerdo con la l6gica del método comu-
nitario; aspecto que no se leyd correctamente en la conversacién publica espafo-
la, por ejemplo, en el momento de la visita de una delegacién de diputados
miembros de la Comisién de Control Presupuestario de la Eurocdmara en 2023
con el objetivo de fiscalizar el uso de los fondos de recuperacién. Esta delegacién
de europarlamentarios nada tuvo que ver con la llamada troika de la Gran Cirisis,
conformada por representantes del Fondo Monetario Internacional, el Banco
Central Europeo y la Comisidn, para la supervisién del cumplimiento de las
condiciones establecidas para la recepcién de la asistencia financiera solicitada
por algunos paises, en aquel momento, a diferencia del actual, a través de meca-
nismos de estabilidad ajenos a la racionalidad comunitaria e, incluso, al marco de
los Tratados de la UE.

En el Plan espafiol de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia, el compo-
nente 11 aborda la «reforma y modernizacién» de las Administraciones publicas,
como «uno de los retos de la sociedad espanola muchas veces retrasado», con un
«papel clave en el buen funcionamiento de la economia». Con una inversién esti-
mada de 4.315 millones de euros, este componente presenta los siguientes cuatro
ejes, que podemos relacionar, sobre todo el primero y el cuarto, con la orientacién
a resultados de las Administraciones publicas:
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i. Digitalizacién de la administracién y sus procesos, mediante la intro-
duccién de nuevas tecnologias y la simplificacién de procedimientos,
orientando el conjunto de las unidades administrativas a la atencién a la
ciudadania y la resolucién de problemas.

ii. Reduccién de la temporalidad de los empleados publicos y mejora de su
formacién.

iii. Transicién energética de la administracién, a través de la rehabilitacién
de sus edificios y la utilizacién de energfas renovables.

iv. Modernizacién de la gestién publica, asegurando un nuevo modelo de
gobernanza mis estratégico y con un seguimiento que permita una me-
jor rendicién de cuentas.

Asimismo, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se
aprueban medidas urgentes para la modernizacién de la Administracién pidblica y
la ejecucion del Plan de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia incorporé
elementos positivos de simplificacién de procedimientos, coordinacién, planifica-
cién y profesionalizacién. En relacién con la implementacién de las reformas e
inversiones sobre modernizacién administrativa contenidas en el Plan de Recupe-
racién, en los dos primeros anos, 2021 y 2022, se aprobd la Ley de institucionali-
zaci6n de la evaluacién de politicas publicas en la Administracién General del
Estado (AGE) (Ley 27/2022, de 20 de diciembre) y se avanzé en el terreno de la
digitalizacién, con la puesta en marcha de la Carpeta ciudadana, el servicio de
automatizacién inteligente de la AGE, el puesto de trabajo inteligente, y la Estra-
tegia Cloud para las Administraciones publicas, entre otras medidas. También la
ejecucién del Plan de Recuperacién estd reforzando los mecanismos para la lucha
contra el fraude, con Comités antifraude y planes especificos de control interno
que recogen las recomendaciones elaboradas por la Comisién en sus auditorias,
entre otras novedades.

Por otra parte, desde agosto de 2021, la Autoridad Independiente de Respon-
sabilidad Fiscal (AIReF) cuenta con una Divisién de Evaluacién del Gasto Piablico
que, ademds de los andlisis a demanda de distintas Administraciones, se ocupa del
proyecto de evaluacién del gasto puablico (spending review), iniciado en 2018.

En resumen, las politicas de la Unién, en particular, la ejecucién de su pre-
supuesto, estan produciendo efectos, claramente interesantes, en la moderniza-
cién de las Administraciones publicas espafiolas. Un objetivo realista seria que
estas mejoras en marcha se conviertan en «el abrelatas para lograr una auténtica
reforma administrativa» (Ramié Matas, 2022: 39), o en las palancas finalmente
facilitadoras de un ejercicio sereno de prospectiva, que propicie un ajuste global
y orientado al medio/largo plazo de las burocracias espafolas de los distintos
dmbitos territoriales, a fin de optimizar tanto sus resultados como su misma in-
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tegracién en el orden administrativo de la UE; el cual se estd convirtiendo, dia
tras dia, en la columna vertebral de este sistema politico (Ares Conde-Castro,
2023b; Trondal y Bauer, 2017: 74).

Para concluir este capitulo, se apuntan algunas lineas de trabajo, como invi-
tacién al diseno de nuevas reformas en las organizaciones publicas de nuestro
pais, con intencién de que muchas puedan abordarse de abajo arriba por parte de
funcionarios y politicos proactivos.

PRIMERA. Incorporar a la agenda de fortalecimiento de la democracia las
actuaciones de mejora en las Administraciones puablicas disefiadas para convertir-
las en burocracias de alto rendimiento. Incluso, si las burocracias democréticas
estdn llamadas a promover la confianza de sus ciudadanos, este resultado —me-
jorar los datos de confianza en las organizaciones piblicas— debe instalarse como
primera prioridad en las iniciativas de reforma administrativa.

SEGUNDA. Revisién del lenguaje de los proyectos de modernizacién ad-
ministrativa, prescindiendo de las «dietas milagro». Visién a medio/largo plazo
de la generacién de valor publico y de su contribucién al desarrollo econémico.

TERCERA. Impulsar programas de mejora en la regulacién, que aporten
valor —también con la propia justificacién del valor afiadido de la accién publi-
ca—y faciliten el cumplimiento de las normas, suprimiendo las cargas innecesa-
rias desde el punto de vista del bien comun.

CUARTA. Espacios de comunicacién de experiencias de departamentos que
destaquen por sus datos de ejecucién y resultados, con videos cortos de presenta-
cién de evidencias, entrevistas y/o debates con directivos publicos excelentes,
entre otros recursos de ficil acceso.

QUINTA. Aprovechamiento del amplio espacio de trabajo para la innova-
cién asimismo en materia de comunicacién del impacto de las actuaciones publi-
cas, tanto regulativas como distributivas y redistributivas; incorporando instru-
mentos de participacién ciudadana a las tareas de difusién, que tengan en cuenta
distintos perfiles de ciudadanos y en los que podrian colaborar personas voluntarias.

SEXTA. Fortalecimiento de los instrumentos de rendicién de cuentas admi-
nistrativa, asi como de herramientas innovadoras de fiscalizacién parlamentaria
de los resultados de las politicas, con especial énfasis en la ejecucién presupuesta-
ria, pero incluyendo otras actuaciones publicas percibidas como mds relevantes
por parte de la ciudadania en cada momento.

SEPTIMA. Acciones de educacién civica en la ensefanza primaria y se-
cundaria que aborden la misién y resultados econémicos, sociales y politicos
de las Administraciones publicas de diversos dmbitos territoriales e informen
acerca de los mecanismos de acceso a la informacién sobre sus actividades,
productos y logros colectivos en materias especialmente atractivas para estos
estudiantes.
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OCTAVA. Concentracién de la capacidad de inversién publica con una
orientacién a medio/largo plazo. Institucionalizacién de foros regulares para la
participacién de profesionales de la Administracién, parlamentarios, represen-
tantes de la sociedad civil y ciudadanos en general en el debate sobre las priorida-
des de las politicas, y publicacién de sus resultados.

NOVENA. Garantizar un sistema de alta direccién publica profesional, con
esquemas de acceso y carrera plenamente meritocrdticos. También, mayor auto-
nomia de los directivos publicos para el desarrollo de las capacidades de las per-
sonas a su cargo. Innovar en los sistemas de coordinacién, formales e informales,
entre distintos departamentos de una misma organizacién y entre Administracio-
nes de diferentes dmbitos territoriales (local, regional, nacional, de la Unién),
cuando esta coordinacién mds fluida pueda tener un impacto relevante en los
resultados de la gestion.

ULTIMA. Dotacién, bien en cada organizacién publica bien de forma coor-
dinada entre distintas Administraciones, de perfiles profesionales expertos en ges-
tién de datos, asi como en andlisis y prospectiva.
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